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PODER LEGISLATIVO 
NAYARIT 

"Centenario de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit 1918-2018" 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit 

representado par su XXXII Legislatura, decreta: 

Reformar y adicionar el artículo 134 de la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nayarit, en materia de 
planeación. 

ÚNICO.- Se reforma y adiciona el artículo 134 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Nayarit, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 134.- Corresponde al Gobierno del Estado la rectoría del 
desarrollo para garantizar que sea estratégico, integral y con una visión al 
menos de veinticinco años, que fortalezca su economía, su régimen 
democrático, el empleo y una más justa distribución del ingreso; permitiendo 
el ejercicio de las libertades y la dignidad del hombre, en el marco de los 
mandatos que prescribe la Constitución General de la República, esta 
Constitución y las Leyes que de ellas emanen. 

El Estado velará por la estabilidad de las finanzas públicas y del sistema 
financiero para coadyuvar a generar condiciones favorables para el 
crecimiento económico y el empleo. El Sistema Estatal de Planeación y sus 
instrumentos, así como los Sistemas Municipales de Planeación, deberán 
fundamentarse en dichos principios. 



El Desarrollo del Estado se promoverá por tanto a través del Sistema Estatal 
de Planeación y los Sistemas Municipales de Planeación, de conformidad 
con la Ley de la materia y las siguientes bases: 

L- El Poder Ejecutivo del Estado ejercerá la coordinación del Sistema Estatal 
de Planeación a través de un Organismo Público Descentralizado, que se 
denominará Instituto de Planeación del Estado de Nayarit, que deberá 
asegurar la continuidad y alineación de las estrategias a largo plazo; 

Los Ayuntamientos en el ámbito de sus competencias, de forma derivada, 
ejercerán la coordinación de los Sistemas Municipales de Planeación, a 
través de la creación de institutos municipales de planeación. 

Los Sistemas Municipales de Planeación se sujetarán a los principios y bases 
establecidas por esta Constitución; 

Para llevar a cabo la planeación del desarrollo, deberán concurrir los 
sectores público, social y privado; la participación de la federación se hará 
en forma coordinada con el Estado, en los términos que señalen los 
convenios correspondientes de conformidad a los objetivos nacionales y 
estatales; 

El Sistema Estatal de Planeación promoverá prioritariamente la equidad 
social, la competitividad, la sustentabilidad y la transparencia sujetándose a 
las modalidades que dicte el interés público y siempre que contribuyan al 
desarrollo en beneficio de la sociedad; 

El Poder Ejecutivo, en los términos de la ley, someterá a la consulta de la 
ciudadanía los instrumentos, objetivos, estrategias, acciones, metas e 
indicadores del Sistema Estatal de Planeación. 



Asimismo, promoverá la participación de la sociedad en el seguimiento y 
evaluación de las políticas públicas, a través del Sistema Estatal de 
Información Estadística y Geográfica; 

Se establece la política pública de mejora regulatoria con carácter de 
obligatoria para todas las autoridades públicas estatales y municipales en 
sus respectivos ámbitos de competencia, la cual buscará promover la 
eficacia y eficiencia de su gobierno, impulsar las áreas prioritarias del 
desarrollo, alentar la actividad económica de los particulares, fomentar la 
transparencia, el desarrollo socioeconómico y la competitividad del Estado; 
todo a través de la simplificación y claridad de regulaciones, normas, 
trámites, procedimientos, servicios y demás elementos que se consideren 
esenciales, de conformidad con lo que establezca la ley de la materia, y 

Los sectores social y privado, sujetarán sus acciones para la explotación 
y uso del territorio y los recursos naturales, a las normas y procedimientos 
del Sistema Estatal de Planeación, a fin de garantizar su aprovechamiento 

sustentable. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de 

Nayarit. 

SEGUNDO.- En un plazo que no exceda de noventa días posteriores a la 
entrada en vigor del presente Decreto, deberá expedirse la Ley de Planeación 
del Estado de Nayarit, y modificar la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Nayarit la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, así como la Ley 
del Sistema de Información Estadística y Geográfica del Estado de Nayarit 



Lo anterior, para hacerlas compatibles con la Reforma Constitucional materia 
del presente Decreto. 

TERCERO.- En un plazo que no exceda de noventa días posteriores a la 
entrada en vigor del presente Decreto, el Congreso del Estado deberá expedir 
la Ley que Crea el Instituto de Planeación del Estado de Nayarit. 

CUARTO.- Dentro del plazo de ciento ochenta días posteriores a la entrada 
en vigor del presente Decreto, los ayuntamientos de la Entidad, en el ámbito 
de sus competencias, deberán crear sus Institutos Municipales de 
Planeación. 

QUINTO.- A partir de la instalación de la Junta de Gobierno del Instituto de 
Planeación del Estado de Nayarit, éste tendrá un plazo de dos años para que 
elabore e instrumente un plan de desarrollo, el cual deberán contar con 
visión de al menos veinticinco años. 

SEXTO.- El Congreso del Estado, dentro del plazo de un año siguiente a la 
entrada en vigor del presente Decreto, deberá realizar las modificaciones 
que sean necesarias para armonizar el marco jurídico local en la materia, con 
independencia a lo señalado en el Artículo Segundo Transitorio. 

SÉPTIMO.- 	Para 	los 	efectos 	previstos 	por 
el artículo 131 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Nayarit, remítase el presente Decreto a los Ayuntamientos de la Entidad. 

OCTAVO.- La Ley reglamentaria garantizará los derechos laborales de los 
trabajadores de las instituciones que se modifiquen en la legislación 
secundaria para la implementación del Instituto de Planeación del Estado de 
Nayarit. 



DADO en la Sala de Sesiones "Lic. Benito Juárez García" del Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit, en Tepic, su Capital, a los 
veintinueve días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. 

Dip. Eduardó44igo  López 
Preside te 

Dip. Marisol Sánche 	avarro 	 ruz Dionisio 
Secretaria 	 / Secretaria 
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